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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00184-00  

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE ADALBERTO MANUEL CORONADO Y OTROS 

DEMANDADO MAPFRE SEGUROS Y OTROS 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Adalberto Manuel Coronado Madera, Gertrudis Del Carmen Plata Bedoya, Adalberto Antonio 

Coronado Rangel y Andris Marcela Coronado Rangel otorgan poder a profesional del derecho 

para que instaure demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual por accidente de tránsito 

contra Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., Aury Solano De Díaz y Sandy Patricia 

Díaz Solano por los hechos ocurridos el día 16 de junio de 2019 en la Calle 24 con carrera 7° de 

Montería, en el que resultó herido el señor Adalberto Manuel Coronado Madera. 

 

Revisada la demanda se observa que adolece de ciertas falencias que impiden se abra paso a su 

admisión, a saber:  

 

 Se omitió anotar las direcciones físicas y electrónicas donde los demandantes recibirán 

notificaciones personales en atención a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del 

C.G.P.  

 

 No se aportó prueba que acredite la calidad en la que actúa la señora Gertrudis Del Carmen 

Plata Bedoya de acuerdo a lo consagrado en el #2 del artículo 84 y artículo 85 del C.G.P. 

 

 Se advierte que el señor Adalberto Manuel Coronado Madera confiere poder al profesional 

del derecho doctor Cesar Vasco Díaz para demandar a Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A., y a Sandy Patricia Díaz Solano. 

 

Por su parte, en la demanda se persigue declaración de responsabilidad civil y condena en 

perjuicios contra todos los demandados Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., Sandy 

Patricia Díaz Solano y Aury Solano De Díaz, situación que no se acompasa con los 

requerimientos descritos en los artículos 74 y siguientes del C.G.P., debido a que el apoderado 

no tiene poder por parte del señor Coronado Madera para demandar a la señora Aury Solano 

de Díaz. Como consecuencia, existe carencia parcial de poder. 

 

Como consecuencia, se dispondrá inadmitir la demanda, otorgándole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveido. 

 

SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los defectos 

señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Alu 
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